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Resolución Rectoral N' 0243-2026-UNAP
lqu¡tos, 23 de febrero de 2026

VISTO:

CONSIDERANDOT

Que, mediante oficio de v¡sto, don Roger Ruiz Paredes, v¡cerrector de investigación, solic¡ta al rector expresar el

reconocim¡ento ¡nstitucional a don César Augusto Grández RÍos, docente asoc¡ado a dedlcación exclusiva adscrito a Ia
Facultad de Ciencias Biológicas (FCB) de la Universldad Nacional de la Amazonfa Peruana (UNAP), a don Jorge Gu¡llermo
Morales Ramos, docente de la Un¡vers¡dad de San Manfn de Porres (USMP), y a doña Berta Loja Herrera, docente de la

Univers¡dad San lgnac¡o de Loyola (USIL), por la autoría del libro titulado "Plantas comest¡bles y med¡c¡nales de la

cuenca del río Algodón y med¡a del río Putumayo", en mérito a sus contribución ¡nvestigativa en el campo de la

Botánica,

Que. el referido libro ha sido elaborado como parte del inventar¡o forestal desarrollado en las refer¡das ¿onas, en el

marco de Ia5 activ¡dades conjuntas entre la UNAP y Profonampe, desarrollada de manera multidiscipllnaria por

profes¡onales forestales, agrónomos, etc.; además, en cumplimiento a las activldades del Proyecto Especial Binacional
.. ¡- . s-:¡ \.... ! - Ja:arr¡liü.litegia | 3e la Cuenca del río Putumarj (PEDi::i,;::i.i ilrerit¿ric:'úrestal, en ürr área de 30,000 ha, de lo5 .-

bosques del rfo Algodón, cedido por el INRENA, por el lapso de 4 años, y otras entidades nacional e ¡nternacional;

que, el libro "Plantas comestibles y med¡c¡nales de la cuenca del rÍo Algodón y med¡a del rfo Putumayo", ha sido

actuali¡ado, y para concretar toda la ¡nformac¡ón plasmada en ello, se inició con la ¡nformación bás¡ca, a través de la
Zon¡f¡cac¡ón Ecológica, Ecoñómica, los inventarios forestales, la sensib¡lización y capac¡tación de los benefic¡ar¡os,

centrado principalmente en temas, como la pérdida de los recursos naturales, confl¡ctos soc¡ales y pérd¡da de valores

vinculados a la conservac¡ón de los bosques, organizaclón empresarial, mercados, cadenas productivas, entre otras; con

la finalidad de que d¡chos actores tengan el compromiso de promover el manejo sosten¡ble de los bosques y obtener
benef¡cios derde el punto de v¡sta ambientaly económico;

Que, en el marco del articulo 5 de la Ley N" 30220, Ley Uñiversitar¡a señala, entre otros, que son pr¡ncip¡os de la

niversidad, la búsqueda y difusión de la verdad, el espir¡tu crítico y de invest¡gación, la meritocracia, la peninencia y

mpromiso con el desarrollo del paÍs, la creatlv¡dad e lnnovac¡ón, y la pertinenc¡a de la enseñanza e ¡nvest¡gación con
real¡dad rocial;

Que, en el artículo 6 de la Ley Univers¡tar¡a N'30220, señala entre otros, que los fines de la un¡vers¡dad son: Preservar,

acrecentar y transmitir de modo permanente la herencia c¡entíf¡ca, tecnológ¡ca. cultural y artística de la human¡dad;
realizar y promover la investigación científica, tecnológica y humaníst¡ca Ia creación intelectual y artÍstica; difundir el

ocim¡ento universal en beneficio de la humañidad; promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local,
g¡onal, nacional y mundial; servir a la cornunidad y al desarrollo integral;

Que, el artículo 7 de la citada Ley, señala entre otras, que son func¡one5 de la univers¡dad, la invest¡gación; y contribuir
Idesarrollo humano;

e, el articulo 48 de la misma Ley establece que, la investigación constituye una función esencial y obl¡gator¡a de la
univers¡dad, que la fomenta y reali¿a, respondiendo a través de la producc¡ón de conoc¡miento y desarrollo de

tecnologías a las necesidades de la sociedad, con espec¡al énfas¡s en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y
graduados partic¡pan eñ la act¡vidad ¡nvest¡tadora en su propia ¡nst¡tuc¡ón o en redes de investigación nacional o
iñte-rñáriooal. crtádas por Ias instituc¡ooes univers¡tar¡as públ¡.as o oriverre<'roñ.nrdantcs con lo5 artículos 56 !i 67 del
Estatuto de la Univers¡d¿d Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, el V¡cerrectorado de lnvest¡gación es el órgano de más alto n¡vel en la UNAP, en el ámbito de la invest¡gac¡ón,
depende del Rectorado, responsable de elaborar las políticas de invest¡gac¡ón; as¡m¡smo, planif¡car, coord¡nar y
..-:.!r1,,,r,rr:;,,r' ': .',.. - ,:. ..'.4r,t .'. t.:. .;,.. ,,1, i-::..'.. :..:.::i¿
¡nvest¡gación e institutos y centros de experirñentac¡ón de la Univers¡dad, con los materiales, equipos e ¡nfraestructura

UNAP

El Of¡cio N" 083-VRINV-UNAP-2025, presentado el 27 de enero de 2026, por el üterrector de investigación, mediante el

cual solic¡ta expresar el reconociñ¡eñto inst¡tuc¡onal a docentes por la autoría de l¡bro;'

Que, es importante señalar que los autores con la elaborac¡ón del libro están contr¡buyendo con preservar y transmitir
los conoc¡mientos de las plantas medicinales y comestibles, y que con su poster¡or publ¡cación no comprometerá
recursos económ¡cos y financieros a la UNAP, por cuanto será autofinanciado; el presente acto admin¡strativo amerita
para el proceso de impresión que la editora requiere; asim¡smo, para tramitar el registro ISSN;
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de la Un¡versidad, organ¡¿ar la d¡fusión del conoc¡m¡ento y promover la apl¡cac¡ón de los resultados de las

invest¡gaciones, arí como la transferencia tecnológica y el uso de Iat fuentes de financ¡am¡ento de ¡nvestigaclón,
¡ntegrando fundamentalmente a la Univers¡dad, la empresa y Ias entidades del Estado;

Que, por las considerac¡ones expuestas, el rector en uso de su5 atr¡buc¡ones para d¡ilgir la activldad académica de la
Universidad y su gestión adm¡nistrat¡v¿, económica y f¡nanciera, a 5ol¡cltud del v¡cerrector de investigac¡ón, estima

conven¡ente expresar el reconoc¡miento inst¡tuc¡onal por la autoría del libro titulado "Plantas comest¡bles y med¡cinales

de la cuenca del rfo Algodón y media del río Putumayo", a don César Augusto Gránde¿ Rfor, docente asociado a

dedicación exclusiva adscrito a la Facult¿d de Clencias 8¡ológicas (FCB) de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), don Jorge Gu¡llermo Morales Ramos, docente de la Universidad de san Martín de Porres (USMP), y

doña Berta Loja Herrera, docente de la Universidad San lgnacio de Loyola (USIL);

De conform¡dad con los artículos 48 de la ley N'30220 y los artículos 65, 67 y literal c) del artículo 114 del Estatuto de
la UNAP; y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡catorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;

SE RESUEIVEI
,: r. --.;.'- .i .-

ARTÍCULO PRIMERO.- Expresar el reconocimiento ¡nstitucional por la autoría del libro titulado "Plañtas comest¡bles y

med¡cinales de la cuenca del río Algodón y media del río Putumayo", a los siguientes profes¡onales:

Nombres v apell¡do5

César Augusto crández Río5

docente asociado a dedicación exclus¡va adicrito a la

Facultad de C¡enc¡as Biológicas (FCB) de la Universidad Nac¡onal

de la Amazonia Peruana (UNAP)

Jorge Gu¡llermo Morales Ramos

Docente de la Universidad de San Manln de Porres (USMP)

Eerta Loja llerrera
Docente de la Universidad San lgnacio de Loyola (USIL)

ARI-faU!O §EGUXDo.- Precisar que para la pt¡blicación del cit¡rh libro, 4o compromete recursos económicos y
financ¡eros a la UNAP, por cuanto será autofinanc¡ado.

Regístrese, comunfque5e y archÍvese.
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